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riado dl;l vigencia del II Plan de Desatr'oHoE:?onóll1icoy '$'oc,ial,
hasta tanto entre en vigor, prevIa:la. apro})sclónp,orlas,Cqttes
de la correspondiente Ley, el UIPlari de Oesa.ITQUoEcpnÓmico
y SociaL

Artículo .segundo.-E1 presente Decrr;o, entrará', en vi~oral

día sIguiente de su publicación en el "Boletín -Oficial det.'Es~

tado~ .

Asi lo dispongo por el presente Deet'eto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil noveciehtó..'i Sétenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vincpresidet,j,e del Gob:~rno.

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de febrero de' 1972 sohre recipro,cíaa.d
con las Eintidades de naveQ'pcíónaénmresicienieli en
Africa del Sur~

lIustrisimo señor:

En virtud de lo éstablecido eli los artIculos 10.J; 9.~ Y 5,-ú,1O
de los vigentes textos refundidos de; los hnpuesto-s sobre Socie
dades, Rentas del Capital y Rendimientos deLTrapajoPer,sonal,
respectivamente, este Ministerio h<t tenido a bien disPD:H:er;

PrÍlnerO.-Se declara, a condición de recipl':Ocidád, la e;xen·
ción por el Impuesto sobre Soci('dad\~b ,a;IasE'ntídadesdenuve
gación aérea residentes en Afrfca de! Sur,dUYliS ''B,crolf;;iyes
toquen territorio nacional, aunque te.J~ga;n ~iiéste constgnata
dos o agi:lntes.

La exención comprendo!'@. también el Irripuesto sobre ft:lS Ren
tas del Capital l'especto á lQsconccptas qllnfiglU'anen 81·u·
tlCulo noveno del, texto r~fundidü de este Impuesto.

Segundo:-Se declara, a COlldicÍón" de n)ci~ro(;'i?a<l', la, no
sujecion al Impuesto sobre los Bendimi€11tosde)'Trabajo<Per~'

sonaL respecto de las partidpaclones en·beneflclosde·las Bnti
dudes indicadas en el apartadoantúriot, a que se·rel1é'i'üel 'ar
tieulo 5."-10 del texto refundido de.estQ Irripuesto,

Tercero.-Para 'a aplicación de 10,establecj-do eil estaOn::!cn.
la Dirección General de ImpuE':otose-:<pedLrú el Qportuno certi
ficado a favor de las Entldades I'csideníes eH 'el mencionado
¡mís.

Lo qUH comunica a V. 1. para su conoc'mif'nto y efe-etos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrel'o de 1972.

Hmo. Sr. Director general du lmnuestos.

MINISTEIUO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 382!!f)72, deU¡" de 'fehrero .'!ohre 11()1'1Jl(,·

liz(Lción de C(¡.ent·HS de- frenfe.

Cubierta una primera etapa de norI11aliz[\c1-ún Y mejora eco"
nómica de la Red Nacional de .los Ferrocarriles 'Españoles" se
hace necesario adoptar las medidasqu~,&Ségurenel,I;onoci·:rnú:into
exacto del coste delserviclo para el,Estado:yel e,sta.blec'llTiíe-ñto
de un sistema que permita valo.rar los, :resuttadp,$,~inp.tJ.+saJ'i~les

con independencia de, las cargas>que,:pesen:sQi,)re ,los misJ110s
en función delcarficter púbHco del,.servicío,conloq118 se,.rlará,
pleno cumplimiento al articuloseterlta. y tre:s,,<iel Estatuto dé
Renfe, que dispone que: ..Las partidas que según las cuentaS

n(Ü'll1'álizadiLs;deJáexpJotaéi~nno !:iean imputables a la gestión
~t'(Unaria'd~LJa,,~mpr~sa,l)o,tendranlaconsideraci,ón de déficit,
sinperjulqJQ de que su' importe sea' abohado a Renfe al ,mismo
tieITlPo ,q"lle, ,áquél".

Pót ,atraparte, el. Plan Renfe· mil novecientos s.etenta y dos~

nüi novecientos setenta y cinco, incorporado al 111 Plan de Des~

l:'ITúl1o Económico y Social,prevé que. e,lGobierno adoptará las
medidas, ncce~ariáspara ·la contabHizacióny. tratamiento pre·
supu~stario&4ecu-adQsdelosgastos no imjJutables a la gestión
de:·llenfe~..Sobre]~basede dicho' Plan 8e llevaron. a efecto
lH:~ O'p()rtun~s·neg?ciacioÍ!escoll el.l3anco )llternacional deRe~
constru¡;cjól1:yFomento" Q,1l6 culminaron ~n la celebración de
unIUC:onv~J1iode'Créd.ito.suscrito el treInta de, junio de mU
no;v~ciento$ '.fetonta y un'o~

P~recepQr Blloprocedente norll1aUzarlas cuentas de, Renfe,
a }in ,de ob~nerunmás riguro~o conocimiento de la gestión
~eflliZad~,:y.de .. 1asposibIUdadl;3:sy per8p~ctivas econ6mic~s;1

fj.na9~iora~;,.que.ofrec:e.tan importante seryido, siendo·fundamen~
tllol.que ·e~.todo .momento .. pu;e4aobten~rse una imagen exacta
cíe lo~resuItadosde; la ET(lpresaY conocer el impacto econórrüco
qu:e,l~s difefentes,médi(ia? ,del Gobierno, respecto al servicio
puedflnCcau~aren"cad.ª.supuesto"aslcomeJ;valorar las reduc
ciOJ1es.pre~\lpuestarias··.~uepuedan.. Q:eriyarse de ellas.

La.'normalización,de,cuenta$re~uiereademas unprocedimien
to a4ecu$d0'panl.los casos (Í8.cierre o' •. sustitución de lineas,
de mmlo' Cl\1~. el Gohiern()p\]eda.coIlocercón exactitud el bene·
ticiQ'() coste,cte1 cien-6 0lllante,ninüentoene;\:Plotación y ponderar
lospQsiOIes int~Teses. locales'afectados.

En .su .v~rtud, a.· propuesta delMinis~ro de Obras Públicas
y p-revia delib(]racióndel C(}n.sejo de Ministros en su reunión
del. díadiectocho d~ febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artí(.'ulo primero. ~LaRed Nacional de lo-s Ferrocarriles Es
panoles pt:oce:,derá"a, 1á..noITllalización de sus cuentas, distin·
guiendo los~~stosdirectElmenteimp'Utablesasu gestión, de aque~

1105 otrosqu~ se ímpooen .al· sorvü::io como consecuencia de su
earáctE)rpúbHco. Los g;asto~noiIl1Putablesala gestión de Renfe
se .c:onta}'>ilJzaran por ésta de .modo' sepatí1do y no serán compu~

t~dosen-su'cventa de resultadps.

ArUculósegundo.-c'-c,EI<importe de los I'efBridos gastos se con~

sig1l'ara.en loS'.Pr:esnpuestos Gém~rales del E~tado con separación
de Ja ca.nttdadflíada cvmo subvención del déficit de explotación.
Su imputaci?upreSllPuestaria se realizará a la sección dieci
siete" ser:viQioceroslete, de dichos Presupuestos Generales.

Los .créditos ... destinado$. a la 'col:¡ertufa de .los ·mencionados
gastos se a:bonarána Renfe en las mismas condiciones y términos
en que, conforn18 a su Estatuto, debe ser1e abonada la subvon,.
(;ion 'comp~sadoni del déficit.

Artículo tetcéro-···En relación con el ci-É'rre o susfítución de
hneas" déberaobservarse e-l sigUiente procedimiento:

Uno L<l.,'P)'()pu~s.tade Renfe· al Gobíerúo de cierre o sustitu
ciúnde }i11easdebel'á. acompañitTSe de un estudio analítico de
los tráficos actuales, gastos ,qu~dejaríande producirse al suprl
1l1irse·los trMico$,. serv¡cíossustit~tivos·posibles. balance·compa
l:a.Hvo de los costes ,de uno y otro servicio, evolución previsible
de ·tráficos y'costes de un período de 'quince años y balance
internode.Ja E:rn.presa sobre la explota-ciónde la línea o servicio
cu~"ocierre:~epretende.

El be1eg:adQ. del Gobierno, en Renf~, antes de elevar dicha
propuestaal~1~nistel'tode·Obras.:públicas, solicitará del Gobierno
Civil de. lEt'.provincia, oproyincitts afectadas un informe sobre
1,El, míSrnfl,quehahrade emltirseen el plazo improrrogable de
Un mes.

El exped¡~nle.. se ülevata al Gobierno por el Ministro de Obras
f'tiblicas, .prevIO·. informe del Consejo Superior de Transportes
Terrestres

Dos..• Si él GÓhiernoact¡erdaelci.etrea la sustitución inmo·
dil,ita. de.! servicio, una vez' cUIllp,limentadlila decisión por Renfe,
causaran Q.Qjaenl()!" credi~os men,donad~senel párrafo segun
do del artlculo segundo delpri)sente D~creto·105 importes co·
rrespondiente~ a lRUnca <::uyo cierre o sustitución se acuerde.

Tres: .S'i.el Gobiemoac-yerda el ,mantenimiento de la línea e:l
explotetcjón, ..la I;ldopción deeste,;~cuerdoHevaráconsigoel que
la Hed NacionalcontabHice en las cuentas de ingresos y gastos
correspondientes.a actividades no dírectanWhte imputables a su
gesUÓn.el·iI)}Ilorte.ue los mismos. La Red Nacional contabilizará,
en ~l cas().,)os saldos dedich,ascuenta,sentre las partidas de
,~ngresodes~lcUellla de: resultados.

Cuatr:o,El: Gobierno podrá asiJ11ismo, ,antes de adoptar la
l'esQlllción; q1,l8 pmqeda! ,acor~ar la.formadóllde una Comisión
en la quec:stón representados los intereses locales, que estudie


